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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04777/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00189/ISEM/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“1- Solicito las entregas que realizaron los Proveedores de Medicamentos a los diferentes Almacenes o Hospitales durante ABRIL 2019 , caracterizado con las siguientes columnas por producto: Nombre del Proveedor, Clave del producto, descripción genérica del producto, nombre del fabricante, nombre comercial, precio unitario, fecha de entrega, cantidad entregada, No. de folio o remisión de entrega, No. de contrato, No. de Licitación o Adjudicación directa así que cantidades Máximas y Mínimas (Qmax y Qmin).
Por otra parte, solicito el número de unidades con nombre, descripción, precio de adquisición y código (clave de cuadro básico) de cada uno de los medicamentos (Grupos 010, 030 y 040), Vacunas (020) que surtieron (entradas) a cada uno de los Hospitales y Clínicas durante el mes de ABRIL 2019. Favor de proporcionar dicha información en archivo electrónico (hoja de cálculo Excel).” (Sic)
1. [bookmark: _Ref532229977][bookmark: _Ref534905157]En fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Director de Administración, en su carácter de Servidor Público Habilitado, el cual fue respondido el día veinte de mayo de la referida anualidad, tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
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1. [bookmark: _Ref9858876]En fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía respuesta a su solicitud.” (Sic)
Asimismo, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados 00189.pdf, SAIMEX 00189 IP.docx y DA 490219 sol. 189.xlsx, cuyo contenido se omite en este apartado, en razón de que serán objeto de estudio en la presente resolución.
1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 04777/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló tanto en acto impugnado, como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“Buenas Tardes, Aparte de su respuesta en word, no anexaron ningún documento que mencionan. Me lo podría proporcionar. Saludos y Gracias” (Sic)
1. En fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata, se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref19013959][bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente, como se aprecia a continuación:
[image: ]
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00189/ISEM/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintisiete de mayo al catorce de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco y veintiséis de mayo, uno, dos, ocho y nueve de junio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesta el día veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para ser identificado, ya que en el apartado correspondiente a datos del solicitante, precisó como nombre “XXXXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXX”; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo cual, en primera instancia, podría traducirse en que, no se colmaron los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de la materia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se advierte que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre completo no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues, por el contrario, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, segundo párrafo, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, por lo que, los particulares pueden optar por utilizar un nombre incompleto o, inclusive, un seudónimo, como es el caso.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
[…]
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. […]
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
Robustece lo anterior, en términos del artículo 202, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia: [1:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación de los recurrentes a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar su utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos del artículo 25, de la Convención Americana de Derechos Humanos; los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 5, párrafo vigésimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el referido artículo 180 en su último párrafo, establece que, cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de los recurrentes; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía EL SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que EL RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, en archivo electrónico (Hoja de cálculo Excel), lo siguiente:
1. Las entregas que realizaron los proveedores de medicamentos a los diferentes almacenes u hospitales durante el mes abril de 2019, con las siguientes columnas: producto, nombre del proveedor, clave del producto, descripción genérica del producto, nombre del fabricante, nombre comercial, precio unitario, fecha de entrega, cantidad entregada, No. de folio o remisión de entrega, No. de contrato, No. de licitación o adjudicación directa, cantidades máximas y mínimas (Qmax y Qmin).
2. El número de unidades con nombre, descripción, precio de adquisición y código (clave de cuadro básico) de cada uno de los medicamentos (Grupos 010, 030 y 040), Vacunas (020) que surtieron (entradas) a cada uno de los Hospitales y Clínicas durante el mes de abril 2019.
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados SAIMEX 00189 IP.docx, 00189.pdf y DA 490219 sol. 189.xlsx, en los que consta lo siguiente:
i. SAIMEX 00189 IP.docx. Escrito sin número y firma, mediante el cual se informó al hoy RECURRENTE que, se remitía la respuesta a su solicitud, proporcionada por el Titular de la Subdirección de Recursos Materiales, mediante el oficio número 208C0101320200L/599/2019, quien de conformidad con el Manual de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, es la unidad administrativa encargada de “Coordinar las acciones para la adquisición, almacenamiento y suministro de bienes muebles, alimentos, equipo y materiales que requieran las unidades aplicativas del Instituto para el logro de sus objetivos, a efecto de que puedan disponer de ellos en el tiempo, lugar, cantidad y calidad requeridos”.
ii. 00189.pdf. Oficio número 208C0101320200L/599/2019, de fecha 20 de mayo de 2019, emitido por el Subdirector de Recursos Materiales, mediante el cual informó a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia que, la información solicitada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, fue enviada al correo electrónico uippe_isemex@hotmail.com, el día 16 de mayo del 2019.
iii. DA 490219 sol. 189.xlsx. Hoja de cálculo Excel, en el que constan dos pestañas, con la siguiente información:
· Entregas proveedores. Un listado con las siguientes columnas: Proveedor, Fecha Entrega, Clave, Medicamento, Presentación, Cantidad, C.U., Monto, Evento, Origen y Lugar de Entrega. Del cual, se inserta una porción del mismo de manera ilustrativa:
[image: ]
· Claves Entregadas a Unidades. Un listado con los siguientes campos: Fecha Consulta y Proyecto, así como las siguientes columnas: Proyecto, Clave, Descripción, Surtido, C.U y Monto. Del cual, se inserta una porción del mismo de manera ilustrativa:
[image: ]
Así, inconforme con la respuesta proporcionada, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando IV, de la presente resolución.
Por otra parte, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en el periodo de instrucción, EL RECURRENTE no realizó manifestaciones o alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera; mientras que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en exhibir el Informe Justificado correspondiente.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud, a efecto de determinar, si con la información remitida fue satisfecho el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE:
	No.
	Información requerida en 
Hoja de cálculo Excel
	Respuesta a la solicitud
	Colma

	1
	Las entregas que realizaron los proveedores de medicamentos a almacenes u hospitales, durante el mes abril de 2019, con las siguientes columnas:
	Hoja de cálculo Excel, pestaña denominada Entregas proveedores, que contiene un listado con las siguientes columnas: 
	Parcialmente

	
	a) Producto.
	Medicamento
	

	
	b) Nombre del proveedor.
	Proveedor
	

	
	c) Clave del producto.
	Clave
	

	
	d) Descripción genérica del producto.
	Medicamento
	

	
	e) Nombre del fabricante.
	No se remite información al respecto.
	

	
	f) Nombre comercial.
	No se remite información al respecto.
	

	
	g) Precio unitario.
	C.U.
	

	
	h) Fecha de entrega.
	Fecha Entrega
	Parcialmente

	
	i) Cantidad entregada.
	Cantidad
	

	
	j) No. de folio o remisión de entrega.
	No se remite información al respecto.
	

	
	k) No. de contrato.
	No se remite información al respecto.
	

	
	l) No. de licitación o adjudicación directa.
	Evento, Origen
	

	
	m) Cantidades máximas y mínimas (Qmax y Qmin).
	Presentacion
	

	
	l) Almacenes o hospitales
	Lugar de Entrega
	

	
	-
	Monto (Costo total)
	

	2
	De los medicamentos (Grupos 010, 030 y 040) y vacunas (020) que surtieron (entradas) a cada uno de los Hospitales y Clínicas durante el mes de abril 2019, lo siguiente: 
	Hoja de cálculo Excel, pestaña denominada Claves Entregadas a Unidades, que contiene un listado con las siguientes columnas:
	Parcialmente

	
	a) Número de unidades.
	Surtido.
	

	
	b) Nombre las unidades y Descripción
	Descripción
	

	
	c) Precio de adquisición.
	C.U y Monto
	

	
	d) Código (clave de cuadro básico).
	Clave.
	

	
	e) Hospitales y Clínicas a los que se surtió.
	No se remite información al respecto.
	

	
	-
	Fecha Consulta.
	

	
	-
	Proyecto.
	


Visto lo anterior, esta Ponencia Resolutora con relación a la información requerida, se considera resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad por EL RECURRENTE, en virtud de que, parte de la información solicitada fue entregada al particular, y tanto en la modalidad como el formato requeridos.
Numeral 1 
Con relación a la información relativa al numeral señalado, a consideración de esta Ponencia Resolutora, fue parcialmente satisfecho lo requerido, en virtud de que, se entregó un archivo electrónico en formato de hoja de cálculo Excel que en la pestaña denominada Entregas proveedores, consta la mayor parte de la información requerida, en el numeral en estudio, como se detalla en el cuadro inserto con antelación, del que se observa que, únicamente, se omite lo referente al nombre del fabricante, nombre comercial de los medicamentos, el número de folio o remisión de las entregas, así como los números de contratos respectivos.
Ahora bien, de la información pendiente de entrega debe precisarse que, en el caso del nombre del fabricante, el nombre comercial de los medicamentos suministrados a almacenes y hospitales, números de folio o remisión de entrega y números de contrato, no se advierte norma alguna que constriña al SUJETO OBLIGADO, a generar un documento o base de datos, en el formato requerido por el particular (Hoja de cálculo Excel), en el que se asiente, enliste o consten dichos datos, en la forma precisada en la solicitud de acceso a la información pública número 00189/ISEM/IP/2019.
No obstante, pudiera haber expresiones documentales en la que conste en los archivos que posee y administra EL SUJETO OBLIGADO.
Al respecto, es menester precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92, fracción XXIX, que precisa las obligaciones del Sujeto Obligado en materia de Transparencia y Acceso a la Información, que a la letra precisa:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a)	De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
[…]
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
b) De las adjudicaciones directas: 
[…]
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; …”
(Énfasis añadido)
De la transcripción anterior se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a dar publicidad a diversa información relativa a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, entre ellas, a los contratos, sus anexos y al número de los mismos, lo que colmaría lo referente al numeral 1, inciso k) del cuadro inserto con antelación (No. de contrato).
Ahora bien, en el caso de los números de folio o remisión de entrega, se advierte que, para efectos de la entrega física a los almacenes u hospitales, se advierte que, necesariamente se tendría que documentar la entrega, a efecto de dar certeza respecto de ejecución de dichas entregas, en los lugares que se hayan convenido en la contratación, pues en caso contrario, no podría acreditarse que hayan entregados los medicamentos por parte del proveedor y recibidos por cada uno de los almacenes y hospitales respectivos.
En esa tesitura, es dable observar lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. […]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. […]
[…]
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)
Derivado de dichas premisas Constitucionales, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que los Sujetos Obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, como aprecia a continuación:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.“
(Énfasis añadido)
Aunado a ello, debe observarse lo señalado en el Manual de Procedimientos para el Control de Inventarios del Instituto de Salud del Estado de México[footnoteRef:2], en el que, en el Apartado referentes a los Procedimientos para el Control de Inventarios en Almacenes Centrales, particularmente en el Procedimiento de Recepción, Registro y Control en insumos Centrales, establece: [2:  Consultable en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/archivos/downloadAttach/371339.web.] 
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[…]
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[…]
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[…]
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[…]
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[…]
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En virtud de lo anterior, se advierte que lo solicitado por el particular en el numeral 1, inciso j), consistente en el número de folio o remisión de entrega, o bien, documento que acredite la entrega-recepción de los medicamentos proporcionados por proveedores a almacenes u hospitales durante el mes abril de 2019, deben constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, pues se trata de documentación está constreñido a generar, poseer o administrar, en virtud de las funciones, facultades, atribuciones o competencias, de conformidad con el Manual de Procedimientos para el Control de Inventarios del Instituto de Salud del Estado de México.
En consecuencia, se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, del documento o documentos en los que conste el número de contrato, así como el número de folio y/o remisión de entrega y/o documento de entrega-recepción de los medicamentos proporcionados por proveedores a almacenes u hospitales durante el mes abril de 2019.
Finalmente, en el caso del nombre del fabricante y el nombre comercial de los medicamentos suministrados a almacenes y hospitales, debe observarse lo señalado en el Manual de Procedimientos para el Control de Inventarios del Instituto de Salud del Estado de México, en el que, en los Apartados referentes a Políticas Generales y de Formatos e Instructivos relativos a Reporte Mensual de Existencias (Almacén Central) y el Catálogo de Artículos por Suministro Unidad:
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[…]
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De lo anterior, no se advierte la existencia norma alguna que constriña al SUJETO OBLIGADO, a generar un documento o base de datos, en el formato requerido por el particular (Hoja de cálculo Excel), o algún otro formato, ni tampoco que deba generar, poseer o administrar alguna expresión documental en que consten nombre del fabricante y el nombre comercial de los medicamentos suministrados a almacenes y hospitales, tal como lo refiere la solicitud.
Empero, dada la falta de pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, respecto de, si genera, posee o administra alguna expresión documental, en la que conste lo requerido, esta Ponencia Resolutora, determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, hacer entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, del documento o documentos, en los que conste del nombre del fabricante y el nombre comercial de los medicamentos suministrados a almacenes y hospitales durante el mes de abril de 2019.
No obstante, de no contar en sus archivos con la documentación que se ha precisado, bastará con que lo haga de conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, a efecto de dar certeza jurídica a la parte que recurre, en términos del artículo 9, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Numeral 2
Por lo que hace a la información referente al presente numeral, a consideración de esta Ponencia Resolutora, fue parcialmente satisfecho lo requerido, en virtud de que, se entregó un archivo electrónico en formato de hoja de cálculo Excel que en la pestaña denominada Claves Entregadas a Unidades, consta la mayor parte de la información; sin embargo, la misma no se desagregó o precisó, en lo referente a la entrega de los medicamentos y vacunas referidos en la solicitud, por Hospital y/o Clínica, esto es, la información proporcionada si bien precisa lo requerido, se realiza de forma general es decir por la totalidad de Unidades Médicas, y no de manera específica a cada Hospital y/o Clínica, ello, en virtud de que, cada una de las “celdas” de la columna denominada “Proyecto” se asentó “ISEM”; por tanto, no permite apreciar que cantidad fue entregada de manera individual por cada de éstas, como fue requerido en la solicitud, como se aprecia de la imagen inserta con antelación.
En virtud de lo anterior, y considerando que, EL SUJETO OBLIGADO cuenta en sus archivos con la información requerida, en razón de que pretendió colmar la misma mediante la información de la pestaña denominada Claves Entregadas a Unidades, del archivo electrónico denominado DA 490219 sol. 189.xlsx, en formato de hoja de cálculo Excel.
En virtud de lo anterior, esta Ponencia Resolutora, determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, hacer entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, respecto de los medicamentos (Grupos 010, 030 y 040) y vacunas (020) que surtieron (entradas) a cada Hospital y Clínica durante el mes de abril 2019, del documento o documentos, en los que conste el número de unidades, nombre y descripción, precio de adquisición y código (clave de cuadro básico).
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por otra parte, no se omite señalar que, en este caso en particular, es claro que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información en el formato peticionado por EL RECURRENTE; así, este Instituto observó que, de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se establece que los datos abiertos son los datos digitales de carácter público que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen como características ser accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, primarios, legibles por las máquinas, en formatos abiertos y de libre uso[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 3 fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.] 

En este mismo sentido, nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 3, fracción VIII lo siguiente:
“Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito;
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna;
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro;
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen;
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto;
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible;
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática;
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.” 
(Énfasis añadido)
Una vez establecido que es un dato en formato abierto, es importante señalar EL SUJETO OBLIGADO deberá privilegiar la generación y entrega de la información en datos abiertos.
En consecuencia, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00189/ISEM/IP/2019, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de ser procedente en versión pública, en el formato en que se encuentre y en datos abiertos, los documentos en los que conste, lo siguiente:
“a) El número de contrato, así como el número de folio y/o remisión de entrega y/o entrega-recepción de los medicamentos proporcionados por proveedores a almacenes u hospitales durante el mes abril de 2019.
b) El nombre del fabricante y el nombre comercial de los medicamentos proporcionados por proveedores a almacenes u hospitales durante el mes abril de 2019.
c) El número de unidades, nombre y descripción, precio de adquisición y código o clave de cuadro básico, de los medicamentos (Grupos 010, 030 y 040) y vacunas (020) entregadas por cada hospital y/o clínica durante el mes de abril 2019.
Para el caso de que, EL SUJETO OBLIGADO no localice la documentación que se ordena entregar en el inciso b), deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04777/INFOEM/IP/RR/2019.
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Registro: 001

Ejercicio : 2019

Fecha de del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019

Clave o nivel del puesto : CFM3003

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE ADMINISTRACION
Nombre : ISAIAS

Primer apellido : ESPITIA

‘Segundo apellido : DELGADO

Area o unidad administrativa de adscripcién : COORDINACION DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS

Fecha de alta en el carqgo : 29/11/2018
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00189/ISEM/IP/2019

Folio Recurso de Revision: 04777/INFOEM/IP/RR/2019
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo

No hay Archivos adjuntos

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo

No hay Archivos adjuntos
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Proveedor |- [FechaEntrega v | Clav~| Medicamento | Presentacic - | Cantidad -| CU. -] Monto - Evento |-  Origen ||  LugardeEntrega |-
(COBITER, S.A DECV. 04/04/2019)| 566(METILDOPA Tableta (30 tabletas. 1653|$  20.99$ 34,696.47 [LA-050GYR047-E45-2018 [COMPRA |ALMACENES
250me |coNsOLIDADA |OPERADOR LOGISTICO
\COBITER, SA DECV. 04/04/2019 | '901|PODOFILINA Solucién |Envase con 5 43| 156.47 |$  6,728.21 |LA-050GYR047-E45-2018 [COMPRA |ALMACENES
Jdérmica 250 me/mL_|mt |coNsOLIDADA |OPERADOR LOGISTICO
| COBITER, S.A. DEC.V. 04/04/2019| 1272(SENGSIDOS A-B| 20 tabletas 18348|S  6.64 | $ 121,830.72 |LA-050GYR047-E45-2018 |COMPRA |ALMACENES
[Tableta 8.6 mg. |CONSOLIDADA |OPERADOR LOGISTICO
LEVIC, SA DECV. 04/04/2019| 2151|RANITIDINA Jarabe Envase 200 mL 3613|$  29.75 | $ 107,486.75 [LA-050GYR047-E45-2018 |COMPRA |ALMACENES
150 mg/ 10 mL |CONSOLIDADA |OPERADOR LOGISTICO
DISTRIBUIDORA DISUR S.A. 11/04/2019)| 11[SUCEDANEO DE LECHE [ENVASE CON 20| 20.99| $ 419.80 |LPN 44064003-057-18  [LICITACION. |ALMACENES
o C. HUMANA DE TERMING 400 A 454 G uBLICA OPERADOR LOGISTICO
PoLVO DENSIDAD
ENERGETICA 0.66-0.68
DISTRIBUIDORA DISUR S.A. 11/04/2019| 234[DESFLURANO LIQUIDO [ENVASE CON 15| 1633.5$ 24,502.50 |LPN 44064003-057-18  |LICITACION |ALMACENES
oec. 2s0mL 2s0mL puBLICA OPERADOR LOGISTICO
DISTRIBUIDORA DISUR SA. 11/04/2019)| 269[ROPIVACAINA 5 AMPOLLETAS. 2| 328.81($ 657.62 |LPN 44064003-057-18 LICITACION |ALMACENES
o C. ISOLUCIN INVECTABLE | cON 20 ML uBLICA OPERADOR LOGISTICO
|40 MG/20 ML
DISTRIBUIDORA DISURSA | 11/04/2018|  524|CLORURO DE POTASIO |50 38| 50.06S 30,62040 |[PN44064003-057-18 |LICITACION _|ALMACENES
o C. SOLUCION INVECTABLE | awPOLLETAS uBLICA OPERADOR LOGISTICO
1.49 G/ 10 ML |CON 10 ML
DISTRIBUIDORA DISUR SA. 11/04/2019)| 530|PROPRANOLOL |30 TABLETAS. 550 7.38$  4,059.00 |LPN 44064003-057-18 LICITACION |ALMACENES
oec. TaBLETA 20 MG puBLICA OPERADOR LOGISTICO
DISTRIBUIDORA DISUR SA. 11/04/2019)| 614|DOPAMINA 5 AMPOLLETAS. 240| 27.96|$  6,710.40 |LPN 44064003-057-18 LICITACION |ALMACENES
o C. SOLUCION INVECTABLE |cON 5 ML uBLICA OPERADOR LOGISTICO
200 MG/ 5 ML
DISTRIBUIDORA DISUR S.A. 11/04/2019)| 641[DEXTRAN SOLUCION  [500 ML 10| 249.71($  2,497.10 LPN 44064003-057-18  [LICITACION |ALMACENES
oec. INVECTABLE AL 10% 10 PuBLICA OPERADOR LOGISTICO

6,56/ 100 ML
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Fecha Consulta:

2019-04-01 AL 2019-04-30

Proyecto Claves entregadas a Unidades Médicas
Proyecto |~ [Clave |~ |Descripcion ~[surtido[~[cu_ [~[Monto [~
Isem '3[ SUCEDANED DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO POLVO DENSIDAD. 60[s 66945 401640
ENERGETICA 0.80 A 0.51
Isem "11|SUCEDANEO DE LECHE HUMANA DE TERMIN POLVO DENSIDAD ENERGETICA ss[s 2088 [s 17sa1s
066068
Isem 12|SUCEDANEO DE LECHE HUMANA DE TERMINO SIN LACTOSA POLVO DENSIDAD s[s erss|s  237%0
EnERGETICA 0.55-0.65
Isem 15| FORMULA DE PROTEINA EXTENSAMENTE HIDROLIZADA POLVO PROTEINA 21[s 107535 225813
HIDROLIZADA DE CASEINA O SUERO. PEPTIDOS: 85% O MAS ¥ DE MENOS DE
L500 DALTONS; MACRO Y MICRONUTRIMENTOS.
Isem 101]ACIDO ACETILSALICILICO TABLETA 500 MG 15s01s  735|s 138s2235
IsEm 103]ACIDO ACETILSALICILICO TABLETA SOLUBLE O EFERVESCENTE 300 MG 10261s  372|s  3809652
= 104|PARACETAMOL Tableta 500 mg 1286275 312[5 40131624
= 105|PARACETAMOL Supositorio 300 mg 715 asals  ss07e
= 106|PARACETAMOL Solucion oral 100 mg/mL S6575|s  418|s 23815550
= 108| METAMIZOL SGDICO Comprimido 500 mg 363705 4355 15820950
= 109| METAMIZOL SGDICO SOLUCION INYECTABLE 1 G/2 ML 5430[s  679]s 4365970
Isem 152.01| NALBUFINA SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA CONTIENE: 62s 29525 183024
|CLORHIDRATO DE NALBUFINA 10 MG ENVASE CON 5 AVIPOLLETAS DE 1 ML.
= 202 DIAZEPAM SOLUCION INYECTABLE 10 MG/ 2 ML 225 206295 453838
= 204 ATROPINA SOLUCION INVECTABLE 1 MG/ML ais 118375 agss1r
= 226|KETAMINA Solucién inyectable 500 mg/10 mL_ 79[s 77195 epssor
Isem 233[SEVOFLURANO LQUIDO O SOLUCIGN 250 ML 0[5 1052265 4208040
Isem 234|DESFLURANO LIQUIDO 280 ML 53[5 163350]5 8657550
= 242 FENTANILO SOLUCIGN INVECTABLE 0.5 MG/10 ML 75[s 101345 760050
= 243 ETOMIDATO SOLUCIGN INVECTABLE 20 MG/10 ML 1a[s 16501]5  2,366.14
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8. PROCEDIMIENTOS CONTENIDOS
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8.1 PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DE INVENTARIOS EN ALMACENES
CENTRALES




image9.png
REGISTRO Y CONTROL DE INSUMOS EN
ALMACENES CENTRALES.

8.1.2.1 OBJETIVO:

Proporcionar a los almacenes centrales un instrumento administrativo que integre las acciones,
los elementos y las técnicas necesarias para la recepcion, registro y control de insumos en
almacenes centrales.
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[ no. | RESPONSABLE

1

DEPARTAMENTO DE
FINCAMIENTO Y SEGUIMIENTO
DE PEDIDOS

DESCRIPCION

ACTIVIDAD

Recibe del Departamento de Apoyo a Comités la
siguiente  documentacion. Por concepto de las
Licitaciones Publicas: acta de junta de aclaraciones,
bases de concurso, requerimientos, ofertas individuales
de los proveedores adjudicados, cuadro por proveedor|
adjudicado, copia del acta de fallo final y cuadro de
adjudicacion.

Por concepto de Compras Directas e Invitaciones
Restringidas: recibe del Departamento de Adquisiciones,
la cotizacién e invitaciones restringidas del proveedor|
adjudicado.

En ambos casos, de acuerdo a la informacién recibida,
elabora pedido oficial en original y cuatro copias, en el
que puntualiza el activo fijo requerido, marca, costo,
descripcion fisica y técnica, fecha de entrega, recaba las
firmas del Subdirector de Recursos Materiales, del
proveedor y del Jefe del Departamento de Fincamiento y
Seguimiento de Pedidos, entrega a la Subdireccién de
Recursos Financieros original, primera y cuarta copias
del pedido oficial.
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4

PROVEEDOR

Recibe tercera y cuarta copia del pedido oficial, revisa
las condiciones del pedido, firma de conformidad,
devuelve la cuarta copia al Departamento de
Fincamiento y Seguimiento de Pedidos, elabora factura y
archiva. En la fecha establecida entrega al almacén
central siete fotocopias del pedido oficial y siete de la
factura junto con los insumos. ContinGia en la actividad
No. 8.
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7.1 ALMACEN CENTRAL/ JEFE/
RECEPCION

8  ALMACEN CENTRAL/ JEFE/
RECEPCION

9  ALMACEN CENTRAL/ JEFE/
RECEPCION

10 PROVEEDOR

Recibe copia del pedido oficial y espera que el proveedor|
entregue la mercancia.

Recibe el pedido, coteja que el proveedor haya pagado
la fianza verificando que cuente con la hoja amarilla del
pedido oficial o copia del pedido con sello del
Departamento de Fincamiento y Seguimiento de Pedidos
y se procede a la recepcion del pedido oficial, recibe
cinco fotocopias de la factura y los insumos, verifica si
corresponde el pedido a los solicitado, en cuanto a
cantidad y precio de acuerdo a la muestra fisica o
catalogo; para el caso de equipos que se entreguen
cerrados por la empresa, deberan ser cotejados por el
area usuaria en el momento de su instalaciéon para su
puesta en marcha en presencia del proveedor y dar|
validez a las garantias establecidas en el proceso de
licitacion.

Cuando no cumple estas condiciones devuelve la
documentacién e insumos al proveedor, indicando los
motivos por los cuales no se recibe su pedido.

Recibe la documentacion y se retira.
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5. POLITICAS GENERALES

1. El control de inventarios se llevara a cabo en forma permanente con cortes mensuales al
ultimo dia habil de cada mes bajo los lineamientos, principios y estrategias establecidos en
los presentes procedimientos y en la legislacion actual aplicable en la materia.
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19.

La Subdireccién de Recursos Materiales es responsable de que la compra de
medicamentos articulos de laboratorio y demds insumos para la salud, tengan una fecha de
caducidad con un minimo de dos afios posterior a la fecha de su adquisicion, o que haya
una autorizacion expresa del &rea médica normativa o de la Secretaria de Salud para
adquirir algunos insumos con menor periodo de caducidad.
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21.

22.

Los Medicamentos y/o articulos de Laboratorio, deberan agruparse de acuerdo a la
siguiente clasificacion:

QUIMICOS FARMACEUTICOS RADIACTIVOS
o Reactivos (sélidosy  |e Medicamentos caducos |e Liquido fijador cansado
liquidos) (Sélidos y liquidos) « Material contaminado con
« Solventes radiois6topos

* Material de curacién
o Aceites

« Residuos (sdlidos y
liquidos)

Los empaques de los medicamentos y/o articulos de laboratorio, deberan etiquetarse con:
numero de clave, nombre genérico, presentacion, cantidad, fecha de caducidad y nimero
de lote.
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS
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Cl-04 REPORTE MENSUAL DE EXISTENCIAS (ALMACEN CENTRAL)
Cl-05 CATALOGO DE ARTICULOS POR SUMINISTRO UNIDAD
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Gobierno del Estado de México
Secretaria de Salud

It oo Sa el B ce Méico @27

REPORTE MENSUAL DE EXISTENCIAS (ALMACEN CENTRAL!

(1) No_ FOLIO:

@ FECHA DE DIA
ELABORACION

MES | ANO

EXISTENCIA | ENTRADAS EXISTENCIA | COSTO cosTo
ANTERIOR ACTUAL | UNITARIO | TOTAL

w
PRESENTACION

(12 ELABORO 5 REVISO (14 AUTORIZO|
NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE ¥ FIRMA
RESPONSABLE DEL AREA DE COMPUTO JEFE DEL ALMACEN 'SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES
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FORMATO DE CORRECCION ALMACEN CENTRAL

El formato C1-03 “FORMATO DE CORRECCION ALMACEN CENTRAL”, tiene como finalidad
instrumentar un elemento de caracter administrativo para registrar las correcciones de manera

INSTRUCTIVO DE LLENADO

eficiente y oportuna.
1 FECHA DE ELABORACION
2 FoLo
3 LOTENo.
4 No

5  CODIGO/CLAVE

6  DESCRIPCION
7 PRESENTACION

8 CANTIDAD CAPTURADA
+ -

9 CANTIDAD AJUSTADA
10 COSTOUNITARIO

11 COSTO TOTAL

12 JUSTIFICACION

13 FORMULO
JEFE DEL ALMACEN

14 REVISO
JEFE DEL DEPARTAMENTO
DE CONTROL DE ABASTO

15 AUTORIZO
'SUBDIRECTOR DE
RECURSOS MATERIALES

Anotar el dia, mes y afio en que se elabora el formato.
Anotar el nimero consecutivo, correspondiente al formato.

Anotar el numero de lote asignado con el cual se
clasificaron los bienes.

Anotar el numero consecutivo de la relacion de los bienes
en el formato.

Anotar el c6digo o clave de identificacion correspondiente
de cada articulo.

Anotar la descripcion general de cada articulo.

Anotar el tipo de presentacién del articulo; Caja, frasco,
litro, galon, polvo, pastillas, ampolletas, etc., segin sea el
caso.

Anotar la cantidad de articulos que se surtieron inicialmente
yla diferencia, sefialando si es mayor o menor.

Anotar la nueva cantidad de articulos recibidos.
Anotar el costo en pesos de cada uno de los articulos.
Anotar el importe total en pesos, de los bienes adquiridos.

Anotar los motivos por los que se lleva a cabo la
correccion.

Anotar el nombre y firma del Jefe del Aimacén Central

Anotar el nombre y firma del Jefe del Departamento de
Control del Abasto

Anotar el nombre y firma del Subdirector de Recursos
Materiales.
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CATALOGO DE ARTICULOS POR SUMINISTRO UNIDAD

El formato CI-05 “CATALOGO DE ARTICULOS POR SUMINISTRO UNIDAD”, tiene como
finalidad establecer un instrumento de caracter administrativo, que permita anotar las existencias

de insumos en la toma de inventario.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

1 HOJA DE, Anotar el nimero de pagina de inicio y término de que
consta el documento.

2 TIPO DE INSUMO Anotar el nombre completo del insumo en referencia

3  FECHA DE EMISION Anotar el dia, mes y afio de la emisién.

4  CLAVE Indicar la clave del insumo.

5  DESCRIPCION Anotar las caracteristicas del insumo.

6 PRESENTACION Indicar la presentacién del insumo, sean kilos, litros,
metros, cajas, capsulas, liquido, polvo, etc.

7 CONTEO1 Anotar las cantidades del primer conteo.

8 CONTEO2 Anotar las cantidades del segundo conteo.

9 CONTEO3 Anotar las cantidades del tercer conteo.
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